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PRECIOS DE SLISCRIPCION

re d.
EN CÓRDOBA - • - FUERA de CORDOBA/

PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 i Un -mes. . . . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 1 Trimestre 	 , . 15
Seis meses .. . 21 	 ; i Seis meses . . . 28
Un ato . . . 4) 	Un año. . . . . 50

a, Al-
niento

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Pentnsula, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte dias de st , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plinnento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletfues oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados Periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1354).

Las corporaciones provinciales y mutacipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se lile un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del uninero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán balo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarla, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verifigars1/4
al final de cada año.

1F' 11. CV O A. ro IA A. 1g e .1›.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de lulio de 1924.
AwricuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los clz.rechos que he correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del renaatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arrc:glo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.•
este Reglamento.

e.le-reRnET~~eeta.~~,....~-~eszews... vsts~tx-henunientreolemensGrzem~e~

ADVERTENCIA.—No se insertará ningón edicto o annk
tlo que sea a instanela de parte sin que abonen los Ir-
teresados el importe de su publicación e sjarantiten el
pago, a razón de 65 cé.atimos linea o parte t e ella.

V.znta de ni'meros sueltos a 40 seutimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña. Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 6 Noviembre 1930).
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Ministerio de Trabajo y
Previsión

Núm. 3.996
(Conclusión)

CAPITULO VII
Inspección y comprobación de las

operaciones censales

Artículo 48. La Jefatura del servi-
cio general de Estadistica podrá pro-
poner a la Superioridad el envío a los
Municipios cuando estos lo requieran
por su importancia económica o por
el número de sus habitantes de comi-
sionados especiales encargados de
inspeccionar todas las operaciones
del empadronamiento y de asesorar e
instruir prácticamente a las Juntas
municipales, Comisiones y Agentes
repartidoras en todo lo relativo a la
inscripción de los habitantes. El gas-
to que originen estos comisiona dos
se abonara por el Ministerio de Tra-
bajo y Previsión, con cargo al presu-
puesto del Censo de población.

(jata, acordarán por si las medidas
que estimen procedentes, en la inteli-
gencia de que por circunstancia algu-
na que ocurra, por extraordinaria
que sea, ha de dejar de raalizarse la
inscripción el día 31 del mes de Di-
ciembre, bajo la personal responsabi-
lidad del Alcalde.

Articulo 53. Con cargo a los fon-
dos municipales serán satisfechos los
siguientes gastos que originen las
operaciones censales.

1.° Los invertidos en la conduc-
ción desde la capital de la provincia
a la del respectivo Municipio de las
cédulas y demás impresos censales
en blanco.

2.° Los motivados por la distribu-
ción y recojida de las cédulas.

3.° Los que ocasionen la impresión
de las relaciones de casas habitables
y los cuadernos de reparto de los
Agentes.

4.° Los originados por los trabajos
preparatorios y posteriores a la ins-
cripción censal, la formación del cua-
derno auxiliar, las hojas del Nomen-
clátor y los resúmenes, y por la re-
misión de todos estos documentos y
las cédulas originales a las Jefaturas
provinciales de Estadistica.

5.° Los gastos que se ocasionen
con motivo de las visitas de inspec-
ción y comprobación que se hagan a
consecuencia de omisiones y defectos
observados en el empadronamiento; y

6.° Las dietas de los Delegados
que nombren los Gobernadores con

mientos con arreglo a las disposicio-
nes vigentes.

Los Ayuntamientos podrán recla-
mar ante el Ministro de Trabajo y
Previsión, por conducto de los Go-
bernadores-Presidentes, contra la de-
claración de responsabilidad de rein-
tegro, dentro de los ocho días siguien-
tes al de la notificación de la misma.

Los Gobernadores-Presidentes da-
rán curso a tales reclamaciones siem-
pre que vayan acompañadas de la
carta de pago correspondiente al de-
pósito hecho en la Caja general de
Depósitos, a disposición de aquellos
por el importe de la cantidad en que
hubieren sido declarados responsa-
bles los Ayuntamientos.

CAPITULO VIII

Disposiciones generales
Artículo 52 Los Gobernadores-

Presidentes consultarán al Ministro
de Trabajo y Previsión cuantas difi-
cultades se les presenten y no estén
previstas en la Instrucción; pero si la
premura del tiempo no diere lugar a
la consulta, adoptarán ror si ias dis-
posiciones que consideren más con-
venientes para que de ningún modo
se interrunpan las operaciones de la
inscripción, dando cononimiento de
lo acordado al expresado Departa-
mento ministerial.

Otro tanto practicarán los Alcaldes
consultando a los Gobernadores las
dudas que tengan en la ejecución del
Censo; pero sí las condiciones del
caso exigiesen una resolución inme-

Articulo 49. Cuando las Juntas mu-
nicipales no cumplan alguno de los
servicios que les encomienda la pre-
sente instrucción, dentro de los pla-
zos fijados por la mismas, los Gober-
nadores civiles nombrarán Delegados
para recoger la documentación o
practicar las operaciones requeridas
siendo de cuenta de los Ayuntamien-
tos los gastos que por tal causa se
originen.

Artículo 50. La Jefatura del Servi-
cio general de Estadística, podrá pro-
poner a la Superioridad, en cualquier
período del servicio, por propia ini-
ciativa o por la de las Juntas provin-
ciales, que se giren las visitas de com-
probación e inspección a los térmi-
nos municipales cuyos empadrona-
mientos presenten deficiencias.

Artículo Si. Los gastos que oca-
sionen dichas visitas de comproba-
ción serán anticipados por el Tesoro
público; pero cuando por ellas se hu-
biesen descubierto omisiones de habi-
tantes o errores de importancia, a jui-
cio de las Juntas provinciales, aque-
llos gastos serán reintegrados al Te-
soro público por los Ayuntamientos,
y, a este efecto hecha por las Juntas
provinciales la declaración de res-
ponsabilidad de los Ayuntamientos,
se concederá a estos un corto e im-
prorrogable plazo para que reintegren
los gastos de comprobación, y si no lo
hicieren, se pondrá el hecho en cono-
cimiento del Delegado de Hacienda
para que proceda contra los Ayunta-

Número 268 —Sábado 8 de Noviembre de 1930
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BOL ETI N OFICIAL

arreglo al artículo 49 en el caso de no
caber responsabilidad a los Alcaldes.

Las Diputaciones provinciales su-
fragarán los gastos correspondientes
a la inserción de la presente Instruc-
ción y el Real decreto del Censo en
un solo número extraordinario del
BOLETIN OFICIAL.

Las demás atenciones de este ser-
vicio serán abonados por el Tesoso
público. 	 1

Artículo 54. Tan pronto como las
Juntas municipales cesen en los tra-
bajos del Censo, este servicio conti-
nuará en las provincias a cargo cx-
clusivo de los Jefes provinciales de
Estadística, los cuales efectuarán las
clasificaciones y formarán los estados
que reclame la jefatura del Servvicio
general de Estadística, con arreglo a
las instrucciones y modelos fácilita-
dos por la misma.

Artículo 55. Los Gobernadores ci-
viles cuidarán de que el Real decreto
del Censo y la preseate Instrucción
se publiquen en un solo número ex-
traordinario del BOLETIN OFICIAL, y
dispondrá igualmente el envío de
ejemplares del mismo a las corres-
pondientes juntas municipales para
la debida ejecución de los trabajos
censales.

CAPITULO IX
Responsabilidades penales

Artículo 56 Ninguna persona, sea
cual fuere su clase, condición, fuero
o categoria, puede excusarse de re-
cibir la cédula de inscripción censal
que le sea presentada por los Agentes
o Delegados de las Juntas municipa-
les, ni de devolverla bien llena a los
mismos. Los que así no lo hicieren
serán castigados con la pena de dos
-meses y un día a un ario de prisión,
Aue el artículo 320 del Código penal
vigente establece para los que deso-
bedecieron gravemente a la Autori-
dad o a sus Agentes o a los funciona-
rios públicos en el ejercicio de las
funciones de sus cargos.

Articulo 57. A los efectos de los
artículos comprendidos en esta Ins-
trucción, serán considerados como
funcionarios públicos no solo los que
ejerzan cargos públicos permanentes
de nombramiento del Gobierno de
las Autoridades de la Administración
central provincial y municipal o de
elección popular sino también los que
se designen especialmente para- de-
sempeñar cualquier función en la for-
mación del Censo o en los trabajos
preparatorios del mismo.

Incurrirán, por tanto, en grave res-
ponsabilidad como funcionarios pú-
blicos según lo prescrito en los artícu-
los 443 a 445 y el 449 del Código pe-
nal hoy en vigor, los Vocales de las

-Juntas provinciales y municipales y
Agentes repartidores que se nieguen
a cumplir las órdenes de sus superio-
res, no prestEn debidamente su coo-
peración para llevar a efecto el empa-
dronamiento de los habitantes, o
aconsejen o exciten a otros para dejari
de cumplir las resoluciones de la Su-.
perioridad relacionadas con este ser-
vicio.

Aprobado por S. M.—Madrid, 27
de Octubre de 1930.—Guad-el-Gelú.

	

Cuaderno del Agente repartidor D. 	

	

Sección 	
	

Demarcación ...................................... ...........

NOMBRE
de la calle o entidad a que

corresponde la casa
(1)

NÚMERO

o nombre
de la casa

(2)

Número
del
piso
(3)

NOMBRE

del
cabeza de familia

(4)

PROFESIÓN

del
cabeza de familia

(5)

NÚMERO
de individuos
de la familia

(6)

OBSERVACIONES (*)

-

() Cuando el piso esté desalquilado o deshabitado se hará constar así en esta columna.

RESUMEN DE LA DEMARCACION

	

Residentes presentes.. 	

De familia 	
	 Número de individuos 	

Id. 	 ausentes... 	
Total de cédulas 	

	
inscritos 	

Colectivas 	
	

Transeuntes 	

	

TOTAL... 	

MODELO DE RELACIÓN DE CASAS HABITABLES

Provincia de 	
	

Municipio de 	

Distrito de 	
	

Sección de 	

Barrio de 	
	

Demarcación de (1) 	

	 a 	 de 	 de 193	
El Agente Repartidor,

Municipio de 	

(1) Si las Secciones constan de una sola demarcación se pondrá la palabra única, y si tiene varias se escribirá la letra del alfabeto que
urden sucesivo le corresponda.
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Las personas
que se pon-
gan en cami-
no antes de
las doce de
la noche del
31 de Diciem-
bre. 	

RESUMEN de las reglas referentes a la manera de inscribir los individuos que se pongan en ca-
mino o se hallen viajando dentro del territorio español en la noche del 31 de Diciembre próximo.

Para punto den-
tro de Espa-
ña, a que han
de llegar la
misma noche,
y sean. 	

Para punto den-
tro de Espa-
ña, a que no
han de llegar
hasta el día o
días siguien-
tes, y sean ..

Transeuntes....

Transeuntes....

Residentes 	

Residentes 	

APÉNDICE del puente sobre el río Pedroches en
la carretera de Córdoba a Almaden,
propiedad del Municipio de Córdoba,
consisten en una galería a la profun-
didad media de 11 metros con sección
de 1,80 por 0,80 metros; a distancia
sucesiva de 50 metros,siguiendo la di-
rección de la galería de captación, se
construyen pozos verticales separa-
dos de esta en proyección horizontal
de 2 a 4 metros comunicando interior
mente con la misma mediante amplías
galerías transversales a la de capta-

, ción, con objeto de dar salida a los
escombros, que se produzcan con la
apertura de esta, y dotadas de la su-
ficiente ventilación.

1 Las aguas captadas corren por estas
galenas hasta su reunión con las del
venero de La Palma.

A la galería de captación se le pro-
yecta un perimetro de protección de
50 metros de cada lado de su eje ter-

. minando en sus extremos con círculo
de igual radio.

Córdoba 6 de Noviembrede 1930.--
• El Gobernador Civil, GRACIANO ATIEN-

ZA.

Las personas
que se pon-
gan en cami-
no después
de las doce
de la noche
del 31 de Di-
ciembre. 	

Sea cual fuere la fecha en que
deban llegar al término de su
viaje 	

Las personas que se hallen viajando por tierra o por
mar en la noche del 31 de Diciembre y que se ha-
yan puesto en camino en fechas anteriores. 	

Núm. 4.094

El Excelentisimo Ayuntamiento de
•Córdoba solicita la concesión de cua-

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de par-
tida en la cédula de su familia, si la tienen; y si viven solas,
en la cédula que extiendan las Comisiones municipales, con
arreglo al artículo 26, apartado 1.°. Y se inscribirán como
transeuntes (y por lo tanto presentes) en el punto de lle-
gada.

No se inscribirán en el punto de partida, pero lo serán en el
de llegada en el concepto que le corresponda, ya de residen-
les presentes, ya de transeuntes; en este último caso serán
inscritas, además, como residentes ausentes en el Municipio
donde tengan su residencia legal.

Se inscribirán como residentes presentes en el punto de parti-
da cuidando de no ser inscritas en ningún concepto en el
punto de llegada.

Se inscribirán como tales transeuntes (por lo tanto presentes)
en el punto de partida cuidando, también de no ser inscri-
tas en el de llegada al arribar, porque si en este último pun-
ta fueren residentes, ya habrán sido inscritas oportunamen-
te el día del recuento como residentes ausentes en la cédu-
la de su domicilio y por consiguiente al llegar no necesitan
volver a ser inscritas segunda vez; y si fueran transeuntes
en el punto de llegada, tampoco necesitan ser inscritas en
él bajo ningún concepto, porque ya lo serían como residen-
tes ausentes en el punto de su domicilio legal y lo han sido
como transeuntes en el de partida según acaba de decirse.

Se inscribirán en la forma que se ha dicho respecto a los an-
teriores: como presentes en el punto de partida, en el con-
cepto que les corresponda, ya de residentes, ya de transeun-
tes; y no serán inscritas a su llegada en el punto a donde
fueren, pues en el caso de ser España y tener en él su do-
micilio legal, ya lo habrán sido el día del recuento como
residentes ausentes.

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio le-
gal; y además, las que viajen por tierra, en el punto de llega-
da, sí es dentro de España, o en el último pueblo de la fron-
tera, cuando el viaje continuara al extranjero, y las que via-
jan por mar en el puerto de desembarque (si fuere también
dentro de España), llenarán la cédula que reciban, respecti-
vamente del Jefe de la estación del ferrocarril o del Capi-
tan del puerto, en la que se inscribirán corno transeuntes
añadiendo que se hallaban en camino la noche del re-
cuento.

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su do-
micilio legal en el punto de llegada lo harán constar asi en
la cédula que les haya dado el Jefe de estación o Capitán
del puerto, especificando las serias de su casa-habitación a
fin de que la Comisión municipal busque y modifique las
cédulas que la familia de cada uno hubiere entregado en su
dia clasificando ahora en ella como residente presente al
que estaria como residente ausente pues de no hacerlo así,
resultará que estos individuos no constarán inscritos como
presentes en punto alguno.

Siendo el viaje a nuestras posesiones de Africa o al extranj e-
ro, también por mar, los individuos que por haberse em-
barcado antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre
o por estar navegando en dicha noche hubiesen sido inscri-
tos en la cédula de su domicilio legal como residentes au-
sentes, no figurarán como presentes en ninguna cédula de la
Peninsula e islas adyacentes a no ser que hiciesen escala
durante la misma noche en algún puerto español; en este
caso se inscribirán en él como transeuntes, aunque tuviesen
que continuar su viaje sin bajar a tierra en la cédula facili-
tada por el Capitán del puerto.

(«Gaceta» del 30 de Octubre de 1930)

perjudicados por esta petición podrán
presentar sus reclamaciones en el Go-
bierno civil donde esta de manifiesto
el proyecto que motiva la concesión
solicitada.

NOTA EXTRACTO DEL
PROYECTO

Las obras que se proyectan para la
captación de las aguas subalveas que
se suponen en el arroyo Pedroches
aguas arriba del venero de «La Pal-
ma» existente en las proximidades

tro mil quinientos metros cubicos en
veinte y cuatro horas de las aguas su-
balveas que supone existen en el arro-
yo Pedroches, aguas arriba del venero
La Palmn que el citado Municipio
emplea en el abastecimiento de la ca-
pital.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento abriendo un plazo
de 30 días a contar del siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio du-
rante el cual, los que se consideren

—:—
SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 4.095

Para la venta en pública segunda
subasta del fruto pendiente de los oli-
vos propiedad del Estado existentes
en las carreteras de esta provincia,
se ha señalado por este Gobierno el
día quince de Noviembre actual, a las
once horas.

La subasta se celebrará en la Sec-
ción de Obras públicas de este Go-
bierno Civil situada en la calle Duque
de Fernán-Núñez, número uno, en la
forma que se previene en la Instruc-
ción de diecinueve de Julio de mil no-
vecientos trece, haciéndose la enage-
nación con arreglo al siguiente pliego
de condiciones:

Este anuncio pliego de condiciones
mencionado, se publicará en el BOLE-

Tn4 OFICIAL de la provincia, debiendo
los señores Alcaldes darle la mayor
publicidad exhibiéndolo en los sitios
públicos de costumbre.

El tipo de subasta será de setecien-
tas cincuenta pesetas, siendo preciso
para tomar parte en la Misma consig-
nar previamente en la Caja general de
Depósitos de esta provincia y a dis-
posición de mi autoridad la cantidad
de veintídos pesetas con cincuenta
céntimos como garantía.

Las proposiciones se presentarán
en el Registro de la jefatura de Obras
públicas de esta provincia, hasta las
trece horas del día quince de Noviem-
bre actual, en pliego cerrado, acom-
pañadas de otro, en sobre abierto,
que contenga el resguardo del depósi-
to que se exige como garantía.

PLIEGO DE CONDICIONES

Artículo primero. Es objeto de
esta subasta la enagenación del fruto
pendiente de los olivos del Estado
existentes en todas las carreteras de
esta provincia.

Artículo segundo. La cantidad y
calidad de los frutos objeto de esta

Ministerio de Cultura 2024



OBEJO

Núm. 3.999

Don Ildefonso González Padilla, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por el Ayuntamiento de mi
presidencia las listas de sus indivi-
duos y un número cuádruplo de ved-
nos con casa abierta que pagan las
moyores cuotas de contribuciones di-
rectas en este término municipal, los
cuales tienen derecho a elegir Com'
promisaríos para Senadores según la
ley de 8 de Febrero de 1877, en cum-
plimienta y a los efectos de los artícil
los 25 y 26 de la misma, se
dichas listas al público hasta el día
20 del actual, a fin de que se hagan,
durante dicho plazo cuantas reclama'
ciones convengan a los interesados,
las que resolverá dicha corpora cióni

antes del 1. 0 de Diciembre.
Obejo a 1.0 de Noviembre de 1930.

- -El Alcalde Presidente, Ildefonso
González.

1
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subasta, será la que se encuentre en
los olivos el día de la recolección, sin
responder el Estado, por ningún con-
cepto, de mermas en la cantidad ni
defectos en la caridad del fruto.

Artículo tercero. La recolección
de la aceituna será de cuenta del re-
matante, empleando los procedimien-
tos usuales en el país para llevar a ca-
bo dicha operación en el plazo que le
convenga.

Artículo cuarto. El tipo para el re-
mate será de setecientas cincuenta pe-
setas, a que asciende la valoración
apróximada de dicha fruto.

Artículo quinto, Una vez hecha
la adjudicación de la subasta, el con-
tratista queda obligado, en el impro-
rrogable plazo de diez días, a verifi-
car en esta Delegación de Hacienda
el ingreso de la cantidad por que se
haya comprometido a tomar a su car-
go dicha enajenación, y transcurrido
dicho plazo, será rescindido el com-
promiso, con pérdida de la fianza.

Artículo sexto. La garantía para lici-
tar será de veintidós pesetas con cin-
cuenta céntimos, que se consignarán
en la Caja General de Depósitos de la
provincia.

Una vez hecha la adjudicación de
la subasta, se ordenará la devolución
de los depósitos pertenecientes a las
proposiciones que no hayan obtenido
la adjudicación; y respecto al del ad-
judicatario, se ordenará la devolu-
ción cuando este presente la carta de
pago que justifique haber ingresado
en la Tesorería de Hacienda de esta
provincia, a favor del Tesoro público,
la cantidad a que asciende el remate,
y el recibo de haber abonado el im-
porte de la inserción del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

MODELO DE PROPOSICION

Don
	 vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número 	
con domicilio en 	
provincia de 	
... calle 	

Núm. 4.078

Don José María del Pino Carreira,
Alcalde presidente del Ayunta-
miento de Benamejf.

Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento y por la Comisión mu-
nicipal permanente el arriendo de las
exacciones municipales que después
se expresarán, y cumplido lo dispues-
to en el artículo veintiseis del Regla-
mento para contratación de obras y
servicios municipales, sin haberse
producido reclamaciones, se anuncia
al público la subasta relativa al arren-
damiento de la recaudación de los ar-
bitrios mnnícipales establecidos como
recurso ordinario del presupuesto so-
bre Pesas y Medidas, puestos publi-
cos de ventas fijos y ambulantes,
tránsitos de animales domésticos y
mesas y veladores en la vía pública.

La duración de los contratos será
de tres arios económicos que empeza-
rán el primero de Enero de mil nove-
cientos treinta y uno para terminar el
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y tres y el precio o
importe de cada uno será diez y ocho
mil ciento once pesetas para el prime-
ro, tres mil trescientas pesetas para
el segundo, quinientas pesetas para el
tercero y doscientas pesetas para el
último durante cada ario del arriendo.

Los pagos de dicho servicio y las

demás obligaciones y derechos del
contratista serán los que determinan
los respectivos pliegos de condicio-
nes que con los expedientes están de
manifiesto en esta Secretaría para
que puedan examinarlas los interesa-
dos.

Las subastas se verificarán en estas
Casas Consistoriales, presididas por
el señor Alcalde o Teniente en quien
delegue, y con asistencia de otro vo-
cal de la Comisión permanente, el día
que se cumplan quince desde el in-
mediato siguiente al an que aparezca
inserto este anuncio en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, en la forma
prevenida en el artículo catorce del
Reglamento de dos de Julio de mil no-

. vecientos veinte y cuatro, por lo que
afecta a los tres contratos inferiores
a diez mil pesetas, y con arreglo al
artículo quince del mismo Reglamen-
to en lo referente al de Pesas y Medi-
das.

Las proposiciones se presentarán
suscritas por el propio licitador o por
persona que legliimamente lo repre-
sente a virtud de poder bastanteado
por el Abogado y Notario de esta vi-
lla don José García Frias, extendidas
en papel sellado de la clase 6.' ajus-
tadas al modelo que a continuación
se inserta acompañadas del depósito
del cinco por ciento del contrato co-
mo fianza provisional, constituido en
la Depositaría del Ayuntamiento o en
cualquíara otra entidad habilitada pa-
ra ello. La fianza definitiva será del
quince por ciento de cada remate.

La presentación de pliegos se aco-
modará también a los plazos y a la
forma establecida en los ariículos 14
y 15 del Reglamento según correspon-
da. Sí se presentaren dos o mas pro-
posiciones idénticas se cumplirá lo
que aquel determina y lo que en el ac-
to acuerde la mesa que presida la su-
basta. Y en lo no mencionado se ob-
servarán las condiciones de los plie-
gos de cada contrato y de la Ley en
vigor.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

la calle de 	
número 	
con cédula personal y resguardo de
depósito que acompaña, bien entera-
do del pliego de condiciones que han
de regir en la subasta relativa a 	
	 se compro-
mete a su arriendo durante las arios
1931, 1932 y 1933 por la cantidad
de 	 (en letra) con suje-
ción a las condiciones del pliego res-
pectivo.

(Fecha y firma).
Lo que se anuncia en esta villa y

BOLET1N OFICIAL de la provincia para
general conocimiento.

Benamejf treinta y uno de Octubre
de mil novecientos treinta.—E1 Alcal-
de, José M. del Pino.

POSADAS

Núm. 3.984
Don Manuel Vargas Luna, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal orci-
nario para el próximo ejercicio de
1931, aprobado por las Comisión inu.
nicipal permanente, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocl 0
días hábiles que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para • que
pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen, y puedan formu_
larse en dicho plazo y en los ocho si.
guientes /as reclamaciones que esti-
men oportunas, todo conforme a los
artículos 295 del Estatuto municipal y
5.0 del Reglamento de Hacienda mi
nicipal de 23 de Agosto de 1824.

Posadas a 31 de Octubre de 1931
—Manuel Vargas.

BAENA

Núm. 3.985

Por el presente se hace saber: Qu
la cobranza voluntaria de la primera
cuota de la contribución especial por
la construcción del camino vecinal
del kilometro 85 de la carretera d
Jaén a Córdoba a Nueva Cartcya
asignada a los propietarios beneficia
dos por la construcción de dicho ce
mino, tendrá lugar durante el plazi
de diez días que empezarán a contat
se desde el día tres de Noviembr
próximo y horas de las nueve a las
trece en la Oficinas de Recaudación
municipal, sita en la planta baja di
estas Casas Consistoriales, adver
tiendole a los interesados que si de
jan transcurrir el plazo señalado in.
rrirán en apremio del diez por cient(
que automatícamente se elevará a
veinete por ciento el día 23 de dichc
mes de Noviembre, como único gra.
do sin mas notificación ni requeri.
miento en armonía con lo preseptua.
do en los artículos 66 y 67 del vigen-
te Estatuto municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baene 31 de Octubre de 1930.—El
Alcalde, Toribio de Prado.

número....
	 enterado del anuncio pu-

blicado en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia correspondiente al día.
	 de 	  de mil

novecientos treinta, y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta
del fruto pendiente de los olivos pro-
piedad del Estado existentes en to-
das las carreteras de esta provincia,
se compromete a abonar por dicho
aprovechamiento la cantidad de....
	 pesetas, (aqui,
la proposición que se haga, admitien-
do o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo qne será
desechada toda proposición en que
no se exprese determinadamente la
cantidad en pesetas céntimos, escrita
en letra, que el proponente se com-
promete a abonar por el aprovecha-
miento de los frutos subastados, así
como toda aquella en que se añade
una claúsula).

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 3'60, o en papel

común, con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que, al
abrirla, no resulte con ambos requisi-
tos cumplidos.

Córdoba seis de Noviembre de mil
novecientos treinta—El Gobernador

GRACIANO ATIENZA.

li[Imillistricll [12
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 4.029

AVISO

Por el presennte se pone en cono-
cimiento de los señores propietarios
de vehículos de tracción mecánica da-
dos de alta en esta capital a los efec-
tos del Impuesto de Patente Nacional,
que los padrones para el próximo
ejercicio de 1931 se encuentran ex-
puestos al público por toda la primera
quincena del mes en curso, durante la
cual pueden examinarse, admitiéndo-
se las reclamaciones que se formulen
durante la segunda.

Los citados padrones podrán exa-
minarse en el Negociado de Patente
Nacional de esta Administración en
las horas hábiles de oficina y en el
plazo que queda fijado.

Córdoba 4 de Noviembre de 1930.
—El Administrador de Rentas PúbliL
cas, T. Contreras.

Ayuntamientos
BENAMEJI
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	  habitante en
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